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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno  de mayo de dos mil veintitrés   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           Previamente a requerir al auxiliar de la 

justicio José Yakelton Chavarría Ariza, para que rinda las cuentas definitivas 

de su gestión como secuestre para fijarle sus honorarios definitivos, se 

requiere a los apoderados de todos los interesados para que coadyuven la 

solicitud realizada por el doctor Humberto Rojas Álzate, la cual consiste en 

nombrar a la señora Omaira de Fátima Ortega Jaramillo administradora del 

bien inmueble identificado con matrícula 01N-175021.  

 

 

                                             En el mismo sentido, se requiere a todos los 

interesados para que manifiesten quien se hará cargo de la administración 

del bien inmueble con matricula N° 01N-175029. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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